
Acuerdos sesión ordinaria  
8 de agosto de 2007 

Acta número 21 
 

1.   Se aprobó, por unanimidad de votos, el Acta número 20 correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 25 de julio de 2007. 

 
2.   Se aprobó, por mayoría de votos, la integración de una Comisión Especial del R. 

Ayuntamiento con el objetivo de analizar y dictaminar las solicitudes de opinión que, 
conforme al Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos se remitan a esta 
autoridad en relación a la instalación de establecimientos que soliciten permisos para 
celebrar los juegos con apuestas y sorteos, la cual quedó integrada de la siguiente 
manera: 

 
—C. Regidora Ana Cristina Morcos Elizondo, Presidenta 
—C. Regidor Tomás David Macías Canales, Secretario 
—C. Regidor Hugo Ortiz Rivera, Vocal 
—C. Regidor Julio César García Garza,      Vocal 
—C. Regidora Jovita Morín Flores, Vocal 
—C. Síndico 2º. María de los Ángeles García Cantú, Vocal 
—C. Regidor Humberto Cervantes Lozano,  Vocal 
—C. Regidor Mario Alberto Leal Regalado,       Vocal 
—C. Regidor Sergio Arellano Balderas,      Vocal 

 
3.   Se aprobó, por unanimidad de votos, declarar recinto oficial la plaza pública ubicada 

en las calles Terán, Mina y Salinas, en la comunidad del Topo Chico, para la 
celebración de la segunda sesión  ordinaria del R. Ayuntamiento correspondiente al 
mes de agosto. 

 
4.  Se aprobó, por mayoría de votos, el dictamen presentado por la Comisión de 

Juventud, que contiene los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO. Se declara desierta la entrega de la Medalla al Mérito Juventud Regia 
programada para llevarse a cabo en sesión solemne el día 17 de agosto del 
presente año, en virtud de que la Comisión de Juventud no recibió propuestas de 
candidatos para obtener dicho reconocimiento, de conformidad con lo 
establecido en la Base Séptima de las Bases Reglamentarias para la entrega de la 
Medalla en comento. 

 
SEGUNDO. Se pospone la entrega de la Medalla al Mérito Juventud Regia, por esta 

ocasión, en su edición 2007, la que deberá de realizarse en fecha próxima que 
determine la Comisión, y la presente para su aprobación ante este Honorable 
Cuerpo Colegiado. 



 
5.  Se aprobaron, por mayoría de votos, cuatro solicitudes de licencia de venta de bebidas 
alcohólicas y/o cerveza, para los giros de abarrotes con venta de cerveza, tienda de 
conveniencia y minisuper y supermercado, a las personas físicas y morales: Sergio Eliud 
Maldonado Varela, Cadena Comercial Oxxo, S. A. de C.V. (2), y Supermercados 
Internacionales, H.E.B., S. A. de C. V. 


